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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suárez Tolima, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2022-00032-00 

 
Revisada las fotografías de la valla allegadas por la parte demandante vía correo 
electrónico el pasado 30 de noviembre del 2022, se dispone REQUIERIR a la parte 
demandante para de cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 22 de 
septiembre de 2022, esto es, aporte unas fotografías donde de manera legible se 
pueda dar lectura completa del contenido de la valla, sin obstáculos o 
elementos que interfieran en su visualización total.  
 
Adicionalmente, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ, para que adelante las 
gestiones tendientes hacer efectiva la inscripción de la demanda comunicada en 
nuestro oficio 213 de fecha 04 de marzo del 2022, y continúe con los tramites de 
notificación de la señora MARIA EGNADER CESPEDES VASQUEZ. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal web del 
juzgado ubicado en la home page de la rama judicial1.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          
JUEZ 

  
                                                                                                      

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Ley 2213 del 2022 
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